(#3 CHILD LABOR LAW)


LEY DEL TRABAJO PARA EL NIÑO

PREGUNTAS QUE SE HACEN CON FRECUENCIA:
1. ¿A qué edad un niño menor puede trabajar?

     Generalmente a los 14 años.

2. ¿Cuáles son los primeros requisitos par los menores que trabajan? 
·    Los menores deben tener 14 años para trabajar en la mayoría de los empleos.
·    Menores de 14 y 15:

             ○ deben tener un permiso de trabajo,

             ○ tener un número limitado de horas en las que pueden trabajar, y

             ○ no pueden trabajar en ciertos empleos.

·    Menores de 16 y 17 no tienen que obtener un permiso de trabajo y no tienen un número limitado de horas, pero se prohíbe que trabajen en ciertos trabajos peligrosos en particular.

3. ¿Necesita un menor un permiso de trabajo antes de empezar a trabajar?

     Si, un menor bajo la edad de 16 debe obtener un permiso de trabajo.

4. ¿Dónde se puede obtener un permiso de trabajo?

    En la mayoría de las escuelas públicas del 6to al 8vo grado (middle schools), en las escuelas secundarias y en algunas escuelas privadas; solicite al Oficial que emite el Permiso de Trabajo para el Menor. 

5. ¿Qué horas puede trabajar un menor de 14 o 15 años de edad?

· No puede trabajar más de 3 horas al día o en un día de escuela;

· No puede trabajar más de 18 horas a la semana en una semana de escuela;

· No puede trabajar más de 8 horas al día en un día que no hay escuela;

· No puede trabajar más de 40 horas a la semana en una semana que no hay escuela;

· No puede trabajar antes de las 7 a.m. o después de las 7 p.m., excepto entre el 1ro de junio y el Día del Trabajo, pueden trabajar hasta las 9 p.m.;

· No puede trabajar durante las horas de escuela a menos que esté matriculado en una escuela que tenga un programa de entrenamiento para un trabajo;

· Se le debe dar un descanso o un periodo de alimentos de 30 minutos después de 5 horas consecutivas de trabajo.

6. ¿Se prohíbe a los menores trabajar en ciertos empleos?

Si. Se prohíbe a los menores bajo los 16 de realizar varias ocupaciones, las cuales son consideradas no saludables, malsanas o peligrosas. Se prohíbe a los menores de 16 y 17 trabajar en una pequeña lista de ocupaciones peligrosas en particular.
7. ¿Se pueden fijar multas monetarias civiles en contra de un empleador?

Si. Se puede fijar una multa de hasta $1000 por cada violación. Se puede multar a un empleador por cada menor que se emplea sí no se reúnen los requisitos del Código por cada individuo. 
8. ¿Cuáles son los requisitos para menores bajo la edad de dieciocho para participar en apagar el fuego en forma voluntaria?

La regla general es que los adolescentes bajo la edad de dieciocho años de edad no pueden trabajar en una ocupación que el Comisionado de Trabajo e Industria la ha  declarado peligrosa. El Comisionado de Trabajo e Industria ha declarado apagar el fuego como una ocupación peligrosa. (http://leg1.state.va.us/cgi-bin/legp504.exe?000+16VAC15-30-190)
Además de las ocupaciones que han sido declaradas peligrosas, las leyes del trabajo prohíben especialmente a los adolescentes bajo la edad de dieciocho de muchas otras actividades que involucren apagar el fuego.
Sin embargo, bajo El Código de Virginia § 40.1-79.1.  (http://leg1.state.va.us/cgibin/leap504.exe?000+cod+40.1-79) los menores que tengan la edad de dieciséis pueden participar en forma completa en todas las actividades de un voluntario en una compañía de bomberos, sí el menor ha obtenido una certificación como un bombero del Nivel Uno, sí el menor tiene el permiso de su padre o guardián si hay una ordenanza del pueblo, de la ciudad, o del condado (en la jurisdicción de la residencia del menor) se permite a las personas de dieciséis años de edad y mayores a participar bajo estas circunstancias. Para mayor información sobre la certificación para bomberos del Nivel Uno, usted debe visitar el sitio en la red del Departamento de Programas de Incendios de Virginia www.vafire.com. El entrenamiento para obtener la certificación de bomberos del Nivel Uno también se les permite a los menores de dieciséis años de edad sí el menor tiene el consentimiento del guardián o de su padre y el condado o la ciudad ha adoptado la ordenanza ya mencionada. Sí existen todas las condiciones establecidas en este párrafo, entonces la regla general no se aplica.

Necesitará comunicarse con la oficina del Abogado del Condado o del Pueblo para obtener información específica sobre su localidad.

Finalmente, Virginia Code § 40.1-103 (http://leg1.state.va.us/cgibin/legp504.exe?000+cod+400.1-103) establece que "Será ilegal que cualquier persona emplee o tenga custodia de cualquier niño voluntariamente o en forma negligente, causar o permitir que la vida de tal niño esté en peligro o que su salud se dañe o voluntariamente o en forma negligente que cause o permita que se le coloque a tal niño en una situación en la cual su vida, salud o moral sea puesta en peligro, o ser la causa de hacer que el niño trabaje en demasía, que sufra tortura, tormento, mutilación, que sea golpeado o que se le trate cruelmente. A cualquier persona que viole esta sección se le encontrará culpable de un crimen de Clase 6. "EL Fiscal de la Republica pondrá en vigor esta estipulación, quien es con quien se debe comunicar para su interpretación sí Virginia Code § 40.1-103 se puede aplicar aun sí se reúnen todas las condiciones de Virginia Code § 40.1-79.1 
